


En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día diecinueve de Agosto del año dos mil trece. Ante mí, GERMAN ANTONIO GONZALEZ ORTEZ, Notario, de este domicilio, comparecen:  el señor: JOSÉ ANIBAL MARTINEZ RAMOS, de treinta y nueve años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de esta ciudad y la señora……………………, del domicilio de esta ciudad, a quienes conozco e identifico con sus Documentos Únicos de Identidad Números: cero cero dos cuatro nueve nueve dos nueve-siete  y cero uno cero seis ocho cinco dos cero-cero;  y ME DICEN: I) RELACIÓN DE ANTECEDENTES: Que contrajeron matrimonio en la ciudad de San Salvador, el día veintiuno de Febrero del año dos mil, ante los oficios de la Notario …………………que durante el referido matrimonio, procrearon a la menor  …………………….., quien es de seis años de edad, estudiante, del domicilio de esta ciudad, sujeta a su autoridad parental.- II) CONVENIO: Que pretenden divorciarse por la causal de Mutuo Consentimiento y para efecto de darle cumplimiento a lo establecido en el Artículo Ciento Ocho del Código de Familia, formulan el presente CONVENIO, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: a) CUIDADO PERSONAL DE LA MENOR HIJA, ESTADÍA Y RÉGIMEN DE VISITAS: la menor……………., procreado en común entre los comparecientes, quedará bajo el cuido y guarda personal de la madre señora………………………………………, en cuanto a la estadía y visitas,  lo establecen de la siguiente manera: el padre podrá visitar a la menor, cualquier día de la semana, avisando con anticipación a la madre y respetando los horarios de estudio de la menor, así como también, podrá transportarla a los sitios donde deba realizar actividades deportivas, culturales, recreativas, o de otra índole, de conformidad a arreglos que de mutuo acuerdo se harán para cada caso; además el padre tendrá derecho a recoger a su hija a partir de las once y treinta de la mañana, todos los días martes y un miércoles cada quince días, para que pueda permanecer y compartir con él toda la tarde de dichos días, debiendo entregarla en la casa de residencia de la madre, a mas tardar a las siete de la noche, también podrá recoger a su hija todos los días viernes a las once y treinta de la mañana, para que pueda permanecer, compartir y quedarse a dormir con él todos los fines de semana, quedando con la responsabilidad de llevarla al Centro Educativo donde estudia la menor, los días lunes a las seis y treinta de la mañana, pero la madre podrá compartir con la menor, dos fines de semana alternos de cada mes, únicamente durante el día, pudiendo recoger a su hija el día viernes desde las tres y treinta de la tarde y el sábado y domingo a partir de las diez de la mañana, debiendo entregarla en la casa de residencia del padre  a mas tardar a las siete de la noche de cada día; en las temporadas de vacaciones escolares, días festivos, de asueto y eventos sociales familiares, de amigos y compañeros, la menor podrá compartir con sus padres, acuerdo al horario antes establecido;  con relación a las temporadas de vacación de semana santa y fiestas agostinas, éstas serán divididas en partes  iguales, de manera que la menor pueda compartir con ambos padres, quienes harán arreglos de común acuerdo, en cuanto a la forma  y fechas en que la menor ………………………deberá permanecer y compartir con cada uno de ellos. Durante las fiestas de navidad y fin de año,  los otorgantes acuerdan: que la menor  permanecerá  los días veinticuatro y veinticinco de diciembre del presente año, con la madre y los días treinta y uno de diciembre del presente año y primero de enero del año próximo, con el padre  y así sucesivamente, en los años venideros se invertirán éstas fechas, de manera que la menor podrá compartir una navidad y un fin de año, con cada uno de sus padres.  El día de la madre y de cumpleaños de la madre, la menor permanecerá y compartirá todo el día con la madre;  en el día del padre y de cumpleaños del padre, la menor permanecerá y compartirá todo el día con el padre. Para el día de cumpleaños de la menor, ambos padres se pondrán de acuerdo en caso de celebra dicho día juntos o para acordar la fecha en que cada uno celebrará con la menor. En cuanto a los demás días festivos, compromisos familiares o sociales, la menor podrá compartir con sus padres, de conformidad a arreglos que de mutuo acuerdo se harán para cada caso; quedando ambos padres entendidos, que siempre respetarán los horarios de estudio de la menor y que en cualquiera de los casos mencionados, deberán entregar a la menor, en la casa donde le corresponda dormir, a mas tardar a las siete de la noche, todo en interés superior de la menor, sin anteponer intereses personales del padre o de la madre. Los otorgantes manifiestan, que es su voluntad que la menor reciba terapia sicológica, para superar el trauma que el divorcio pudiera ocasionarle y que oirán la opinión de la menor para decidir sobre las visitas; pero las decisiones relativas a guarda, cuidado personal, régimen de comunicación y trato, serán tomadas exclusivamente por ambos padres, de mutuo acuerdo a fin de evitar manipulaciones a la menor por parte de los otorgantes y a su vez para evitar que la menor manipule la situación de sus padres en su propio detrimento, como consecuencia de la separación. En cualquier momento que cambien las circunstancias en que se elabora el presente acuerdo,  podrán los otorgantes solicitar su modificación, si no logran administrar las diferencias de mutuo acuerdo y amigablemente.  b) ALIMENTACIÓN DE LA MENOR HIJA: Los gastos de sustento, habitación, vestido, conservación de la salud y educación de la menor……………………., serán cubiertas por ambos padres, en proporción al cincuenta por ciento a cargo de cada uno de ellos, habiéndose estimado que esos gastos ascenderán a ………………………. mensuales, de los cuales el padre aportará la cantidad de ……………………… DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA mensuales, la actualización de esta cuota la realizarán los otorgantes de mutuo acuerdo; revisando anualmente el presupuesto de gastos de la menor, el cual será el parámetro para el incremento de cuota alimenticia;  ambos otorgantes garantizarán la obligación alimentaria que ahora contraen, mediante caución juratoria.  Ambos padres, depositarán su correspondiente cuota alimenticia, en la cuenta de ahorro número cero tres cero tres-cero dos cero uno tres cinco-seis, a nombre de la señora……………………….., en el Banco Agrícola;  además convienen que los gastos de matrícula, útiles escolares, uniformes y otros que deban efectuar al inicio de cada año escolar, así como los pagos de clases extracurriculares, serán compartidos por ambos padres en partes iguales, cumpliendo cada padre con participar al otro de los eventos respectivos en que participe la menor, ya sea presentaciones artísticas, reuniones, actividades escolares, etc.;  c) Que acuerdan mantener bajo su dominio y propiedad individual, aquellos bienes muebles e inmuebles que conforme a derecho les pertenecen a cada uno de los comparecientes; d) Que el Régimen Patrimonial  al que se encuentran  sometidos es el de Comunidad Diferida y en virtud de que durante su matrimonio han adquirido bienes muebles e inmuebles, así como diferentes obligaciones económicas que pertenecen a la comunidad,  por lo tanto, se hace necesaria la Disolución y respectiva Liquidación de la referida Comunidad.  Los otorgantes convienen en que las bases para la liquidación del patrimonio serán las siguientes:.-  Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento, y leído que se los hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido por estar redactado conforme a sus voluntades y para constancia firmamos. DOY FE.-
